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ARTÍCULO VIII

Las Partes contratantes fomentarán el intercambio siste
mático y temporal de especialistas de las diversas ramas de la
enseñanza humanística, científica, técnica, turística y cuales
qUiera otras que pudieran ser consideradas de interés común
por ambos paises.

Todos ellos, cuando fueren contratados. gozaxán "en el ejer
cicio de estas funciones de todos lo~ derechos que se otorguen
a los profesionales o técnicos en los respectivos paises.

ARTICULO IX

Las Partes Contratantes establecerán un sistema de beca.s
y visitas de Profesores, profesionales, graduados y estudiantes
universitarios y secundarios, tomando especialmente en cuenta
la posibilidad de que se realicen eatudios de perfeccionamiento
y especiaJizaciónen Centros de enseñanZa de rovel superior
y de post-graduad'os.

r documentos, reproducciones artistíca.s, cintas IJULinetofon1o&&,
discos, películas de carácter educativo o cualelquiera otro& ..
jetos de carácter cultural que care~can de finalidad oomerl!t&l,
procedentes de la otra Parte y destirtad06 a su utlliZaclbn en
Instituciones culturales dtependientes del Gobierno respectivo.
De dicho carácter deberá dejarse constancia expresa ante el
Ministerio de Relaciones Exteriores correspondiente.

Las Pa.rtes Contratantes se comprometen a conceder la 1m.
pol'tacíón temporal en su territorio nacional, sin prestación de
depósito o garantía de los derechos e impuestos exigibles a la
importación de l{ls articulos a que se refiere 'el apartado antf.
rior. Las importaciones temporales a que se refiere este articu.
lo podrán convertirse en importaciones definitivas, con e;x:en·
ción de derechos e impuestos de importación, mediante auro-.
rización expresa de las autoridades correspondientes, siempre
que se destinen a Instituciones de carácter cultural de la otra
Parte Contratante.

ARTícULO XVII

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA OASTIELLA y M.tUZ

El Cánje de los Instrumentos de Ratificación se ver1fleó en
Madrid el dta 13 de mayo de 1969, lo que se hace público para
conocimiento' general. '

Madrid. 14 de mayo de 1969.-El Embajador secretario ge.
nera! pe:m1anente, Germán Burriel.

Par tanto, habiendo visto y examinado loS 18 artieu1os, que
integran dicho Convento, oida la Comisión de Tratados <te laa
Cortes Españolas, en cumplimiento de -lo prevenido en él ar
ticulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dislxme, como en virtud del presente lo apnJ.e-.
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo, ol:lservarlo y hacer que se
cumpla y observe puntualmente en todas sUS partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando exped1r este
Instrumento de Ratificación ftnnado por Mi, debidamente se
lIado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex~

~!'tores.

Dado en Madrid el dja dieciséis de diciemlJre de mil nO\'e
ctento8 sesenta y ocho.

Los Gobiernos de las Partes Contratantes se comprometen
a mantener una estrecha colaboración entre sus Adm1nistra
ciones. al objeto de impedir y reprimir el tráfico ileial de obtas
de arte, documentos y otros objetos de valor histórico,

ARTÍCULO XVIII

Este. Convento entrará en vigor en la fecha del Oanje. de
Instrumentos de Ratificación de cada una de las Parles y ten·
drú validez por un plazo de cinco afias, al fina.llzar los cuales
se prorrogará tácitamente por periodos sucesivos iguales. & no
ser que una de las Partes notifique, con un -afio de antela.ctóD.,
a la Otra su decisión de poner término a la vigencia del mismo.

En fe de lo cual, los Plentpotencle.ri08 arriba mencionados
flrman el presente Convenio, redactado en dos ejemplares. '1
10 sellan en Santiago de Chile a los dieciocho dias cJel mes de
diciembre del afio de mll novecientos sesenta y siete.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIOR):;:::;¡

FRANCISOO FIl.ANOO

Por la RepÚblica de Ohlle,
GaOrlel Valdé. S.

Por el Estado Espanol,
Miguel de Lojendio

ARTÍCULO X

Las Partes Contratantes otorgaxán las facilidades requeri
das para intensificar el intercambio, distribución y venta. de
libros, folletos, revistas y pubUcaciones periódicas que tengan
efectivo valor cultW'B1, en condicione. que los' hagan aaeqUi
bIes al mayor número de lectores, eliminando en lo posible. de
acuerdo a 8111 respectivas legillaoiones, las reatriocione.s o difi·
cultades que se puedan opo.ner a esta claae de intercambio.
Ambas Parte. procUJ'arán BSim1smo desarrollar sus respectivas
industrias editoriales, con el fin de intensificar las relaciones
en el campo sefialado y cooPerarán, a través de un programa
específico de asistencia técnica, al mejor desarrollo de las
artes gré.flcB8.

ARTÍCULO XI

Sin perjuicio del programa específico contemplado en el ar
t1eulp anterior. las Partes Contratantes manifiestan su inten
ción .de concertar un Convenio de aslatencta técn1ca reoiproca
en· aquellos sectores en que lo estimen oportuno yt en partieu~

lar. en el campo de la educación en general y de la fonnación
técnica· y profesional en particular. En dicho Convento se esta
blecerian programas concretos de asistencia técnica durante
determinados periodos de tiempo y en las condiciones econó
tn!cas que" se concertasen conjuntamente.

ARTicuLO XII

Las Partes Contra.tantes favorecerán la mutua cooperación
en los campos del cine, la radio y la televisión. con el objeto
eselUllvo de Intercambiar y difund1r programara y obras cultu
n1ea y artístlcea Qe mteré8 mutuo.

AB¡rfCULo XIII

Las PQ.I'tes Contratantes colaborarán especialmente en el
de!arrollQ .de sus re-J.a.clonea en el campo d.e lB.! c1enc1aa bMleas
:v de las a,pl1caclones tecnológicas, proveyendo a este efecto a
las necesidades de intercarnbiQ de expertos. equipos .v otros ma
tertales que esta. COGpelMC16n requiera.

AufcuLO XIV

Las Partes Contra.tantes procurarán que en el Intercambio
de personas, que estimulen o progromen, se Incluya eopeclal·
mente • loa cnlI.dores " lnlérpreteB, ...." so1lstaI -o oonjuntoa
artlst!<:os, en los distlntoa campea de la actiVIdad cultural.

Ashnismo, estimularán la. creación y ~t1v1dades de Institu-
clones y Asoc1ac1ones culturales, c1entífi-c8S o educativas de D E
_ una de eIiBI en el otro pals. oon«orme a SUB r<oBP<lCl:lv..
~lnternas.

ARTiCULO XV

Las Partes Contratantes facllltarán. en general, la libre
eIrcUlaclón Interna de libros. perlódlcoa, revistas y publlca.Cllo
nes de cualqu1er especie, proveniente! de cada una de ellas,
as1 como la de peUculas, reproducclones de el:lras artlst1CM,
etcétera, s1empr'e que no sean contrarias al orden ptibUoo.

AR!rfCULQ XVI

Las Partes Contratantes se COlU'PWlUeten a conceder la 1m.
port&C16n def1n1t1va en su territorio nacional, con exención
de los c1ere0h08 e 1mpuestoa que graven esta operaoión, de ma,.
terlaI pedag6¡Ico, téc""'" o clantlfolco. con 100_ de libros.

CANJE de Notas entre los Gobiernos d$ la Be1Jtl
bltca Francesa y el de España aprobando el Amur..
do relativo a la creación en La Juftquera (ba,riO Ü
Los Límites), en territorio eBpa,llol• .~ UtIQ O/ittlR4
de Ctmtroles Nacionales YuxtapueBtOl labre za ...
rretera nacional número' Il, elaborado fKJ'" la Cotftt..
si6n Mixta hispano-francesa el 20 de mayocl& "69.

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente & la
Embajada. de Francia, y con referencia a.l articulo 8e(lUD.do. pá-
rrafo segundo, del Convenio hiepano-francés, relativo a lacre...
ción de Oficinas de Controles Nacionales Yuxtapuestos y 01
Controles en Ruta, firmado en Madrid el 7 de jUlio ce 1985i u.ne
el honor de comunicarle lo que s1¡ue:
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El Gobierno español aprueba el Acuerdo relativo a la crea
CIÓll en La Junquera (barrio de Los Limites), en territorio espa.
ñol, de una Oficina de Oontroles Nacionales Yuxtapuestos sobre
la carretera nacional número n. elaborado por la Comisión
Mixta hispano-francesa. prevista en el artículo 26 del Convenio
antes mencionado, el 2Q de mayo de 1969, en los términos si·
guientes:

Artículo 1

Se crea en La Junquera <barrio de Los Límites), en territorio
español, sobre la carretera nacional número lIt en la parte
extrema de su tTazado a la salida de España, una Oficina de
Controles Nacionales Yuxtapuestos.

Se efectuarán en esta Oficina:
- los controles de la Policía espafioln y la Policía francesa de

entrada y salida.
- los controles por el Servicio de Aduanas francés a la saUda.

Estos controles se aplicarán tanto a las personas como a los
eqUipajes y otros efectos que transporten consigo, a~d como a
los vehiculos que utilicen.

Artículo 2

1. La zona prevista en el articulo OOTcero, párrafo segundo,
del Convenio estará delimitada de conformidad con el plano
anejo al presente A!cuerdo, y del cual es parte integrante.

2. Esta zona comprende:

- el teITitorl0 español comprendido entre la frontera política
y las siguientes dos lineas ideales:

a) La recta perpendicular al eje de la carretera y que,
pasando por el espacio comprendido entre los edificios actua
les de las Comisarias de Policía espafiola y francesa, queda
a 19ua.! distancia de ambos:

b) la linea que, partiendo del ángulo sudoeste de la muga
fronteriza número 575, sigue a lo largo del borde oeste de la
acere. que sirve de separación entre la carretera nacional
número n y el camino que por territorio español conduele al
barrio de Los Límites;

_ las instalaciones de control (casetas y aceras correspondien
tes) situadas en este sector de la carretera, que eatán reser·
vadas .exclusivamente a los servicios franceses;

- el edificio destinado a la Comisaria del Servicio frmeé8 de
Policía, en la parte del mismo situada sobre territorio espafiol.

3. Los limites de esta zona, marcados en el plano por Ilneas
de color azul, están materialiZados:
- la frontera politica, por una serie de losetas empotradas en

el suelo de la carretera;
- la primera de las lineas a que hace referencia. el párrafo

primero del apartado segundo del presente articulo, por una:
serie de inCUeadores empotrados igualmente en el suelo de la
carretera;

- la segunda de dichas Uneas, por el propio borde de la acera.

Artículo 3

Para la aplicación del arti'culo cuarto, pá.rrafo primero, del
COnvenio, la. Oficina francesa de Policía instalad.a. en la zona
está agregada al Ayuntamiento de Le Perthus.

Articulo 6

El presente Acuerdo entrará en vigor después del Canje de
Notas por vía diplomática.

Podrá ser denunciado por cada una de las partes, ¡:~'evio

aviso de seis meses. La denuncia tendrá efecto desde ei jjr1.!ner
día del mes siguiente al de la expiración de di'cho plaza..

Este Acuerdo sustituye al concertado por la Comisién Mixta
hispano-francesa en su reunión de 10 de noviembre de 1967 y
qUe entró en vigor por Canje de Notas entre los Gobierr..oo de
España y Francia el 30 de noviembre de 1968.

Si la Embajada está en condiciones de dar su beneplácito a
cuanto precede, en nombre del Gobierno francés, la ¡:r~.::;cr.te

Nota· y su respuesta al Ministerio constituirán, C9nf()f1:l~ ('1 t.r·
tículo segundo, párrafo segundo, del Convenio suscriw el 7 Ge
julio de 1965, la confirmación por los dos Gobiernos d("'~ D:en
cionado Acuerdo, que entrará en vigor en la fecha de la. liota,
de respuesta de esa Embajada.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha la ocasión
para renovar a la Embajada de Francta las seguridades de su
alta consideración.

Madrid, 26 de mayo de 1969.

La Embajada. de Francia en Madrid ha dado su beneplá.cito
por Nota verbal de fecha 30 de mayo de 1969. El Acuerdo ha
entrado en vigor en dicha fech.a.

Lo que en relación con el Convenio hispano-francés relativo
a la creación de Qfi'cinas de Controles Nacionales Yuxtapuestos
y de Controles en Ruta, firmado en Madrid el 7 de julio de 1965,
publicado en el «Boletín Oficial del Estacto» de fecha 27 de
enero de 1969, se hace públicó para conocimiento general.

Madrid, 11 de junio de 1969.-El Embajador Secretario gene
ral permanente, Germán Burríel.

PROTOCOLO entre los Gobiernos del Estado Es~

pañol y del la República Francesa relativo 4 la
construcción de un puente internadonal sobre· el
Bidasoa, en las cercanÚUJ de Biríatcm, firmado en
Madrid el 17 de junio de 1969.

El Gobierno del Estado Espafiol y el Gobierno de la Repll.
bl1ca Francesa, en aplicación del articulo 2,0 del Convenio fir
mado en Paris el 11 de julio de 1964, relativo a la construcción
de dos puentes internacionales sobre el Bidasoa, uno entre
Behobia y Behobie, el otro en las cercanias de Bir1atou, han
convenido lo siguiente:

ARTÍCULO

Las caracteristicas técnicas del puente de la autopista a
construir en la.s cercanías de Biriatou son las siguientes:

a) Trazarlo en planta.

El eje del puente está de!inido, según el croqLÚs' unido en
anexo, por dos mojones, A y B, situadOs en territorio eepItlo1
y cuyas coordenadas son, en el sistema de coordenadas rectan·
guIares e~ñ.ol, las siguientes:

Sobre este eje, la alineaei6n del estribo situado en Francia
se encuentra a 89 metros del mojón B, la alineación del estribo
situado en Espada está a 1 metro del mojón B, debIendo ser
medidas estas dos dl.Btancia! en el sentido A B. La distancia
entre las alineaciones de los estribos es de 88 metros.

b) Perfil transversal.

La anchura de 19. obra es de 25 metros, que Be descomponen
eomo si'gue:

- Una faja dtvlsoria central de cinco metros de ancho, que
eventualmente puede tener· un vaciado centra.l para el
caso de que la:. obra esté constittúda por dos tableros
de dirección única paralelos e independientes;

- Dos calzadas de siete metros de anchura;
- Dos vías de parada de urgencia de dos metrQs de a,n.

chUTa;
- Dos aceras de servido de un metro de anchura.

Artículo 4

El Administrador principal de la Aduana española de Port
Bou y el Comisario principal de Policia, Jefe provincial de
Gerona, de una parbe, y

Ei Director regional de ,Aduanas de Perpignan y el Comisario
principal de Polieia, Jefe del sector fronterizo de los Pirineos
orientales de Perpignan, de otra parte,

fijarán, de común acuerdo, los detalles del desarrollo de las
operaciones de 'Control, dentro del limite de las disposiciones eg..
tablecidas en el articulo quinto del Convenio.

Las medidas de urgencia para eliminar las dificultades que
surjan a consecuencia del control serán tomadas, de común
acuer-do, por los funcionarios de mayor categoría de la policia
y Aduana francesa y de los de Policía y Aduana espafiola de
servicio de la Oficina.

Artículo 5

Después de la puesta en vigor del presente Arcuerdo, las Ad~

ministraciones de los dos Estados convendrán, en el momento
oportuno, 1.. aplicación de las disposiciones previstas por el
articulo 16, apartado segundo, párrafo segundo, del Convenio.
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